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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

13740	 Expediente	de	dominio	sobre	reanudación	del	
tracto	786/2007.

Doña Cristina Giménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de Cartagena.

Por medio del presente 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 
de dominio sobre reanudación del tracto 786/2007, a 
instancia de Camilo Fernández García y de Antonio Blanco 
Salgado, representados por el Procurador Sr. Sánchez 
Abril, expediente de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido de las siguientes fincas:

-6,909 % del dominio de las fincas 4.891 y 4.896 del 
Registro de la Propiedad de La Unión (Murcia), descritas 
en la demanda, y según la cual corresponde a las zonas 
comunes (entrada, viales y otras zonas comunes) del cam-
ping Cartagonova, de Los Alcázares (Murcia).

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

Se hace extensivo el presente que sirva de citación 
por el mismo plazo a la titular registral, en paradero desco-
nocido, doña Maria Orriols Lletget o a sus herederos des-
conocidos e inciertos, o causahabientes.

Asimismo, se hace extensivo para que sirva de 
citación a las personas de quienes proceden las fincas, 
titulares registrales o catastrales, para el caso de que sea 
negativa la citación personal y resultaren en paradero 
desconocido.

En Cartagena a 20 de septiembre de 2007.—La 
Secretaria Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Cartagena

13904	 Procedimiento	número	1/2007.

N.I.G.: 30016 1 0000009/2007

Sobre Verbal Arrendaticio

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 1/2007 

De D. Asensio García Barbero 

Procurador Sr. Juan Andrés Jiménez Muñoz 

Contra D. Diego Sánchez Martínez 

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia	69/2007
En Cartagena, 23 de abril de 2007.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez Robles, Ma-

gistrado del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Carta-
gena y su partido judicial, los autos de juicio verbal 1/07, 
seguidos a instancias de don Asensio García Barbero, 
representado por el Procurador don Juan Andrés Jimé-
nez Muñoz y defendido por el Letrado don Joaquín Madrid 
Sánchez, contra don Diego Sánchez Martínez, en rebel-
día, sobre reclamación de rentas y resolución de contrato 
de arrendamiento.

Antecedentes	de	hecho
Primero.- Por el Procurador don Juan Andrés Jimé-

nez Muñoz, en la representación que tiene acreditada, se 
presentó demanda acompañada de documentos contra 
don Diego Sánchez Martínez, y ratificada en el acto de la 
vista se ha suplicado, con renuncia a la reclamación de 
cantidades adeudadas en concepto de rentas, que se dic-
te sentencia por la que dando lugar al desahucio que se 
solicita, se declare resuelto el contrato de arrendamiento 
objeto del procedimiento y se condene al demandado a 
que deje la finca objeto del procedimiento totalmente libre, 
vacua y expedita a disposición del actor, con apercibimien-
to de lanzamiento de todos sus ocupantes; sin imposición 
de costas.

Segundo.- No comparecido a la vista el demanda-
do, ha sido declarado en rebeldía, y practicada la prueba 
propuesta y admitida, quedaron los autos vistos para 
sentencia.

Fundamentos	de	derecho
Primero.- Consta en autos comparecencia del de-

mandado reconociendo que ha habitado en la vivienda 
titularidad el actor y que ya la ha desalojado, siendo fami-
liares suyos los que la ocuparían, sin que citados hayan 
comparecido en el Juzgado para presentar los títulos que 
justifiquen su posesión.

Segundo.- Dispone el art. 1258 del Código Civil que 
los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, 
y desde entonces obligan no sólo al cumplimiento de lo ex-
presamente pactado, sino también a todas las consecuen-
cias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena 
fe, al uso y a la ley, y el art. 1555,1.° del Código Civil que 
el arrendatario está obligado a pagar el precio del arrenda-
miento en los términos convenidos.

Establece el art. 27,2,a de la Ley de Arrendamien-
tos Urbanos, que el arrendador podrá resolver de pleno 
derecho el contrato por la falta de pago de la renta o, en 
su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya 
asumido o corresponda al arrendatario.

Conforme al art. 440,3 de la LECivil, de no compare-
cer a la vista el demandado se declarará el desahucio sin 
más trámites, previo apercibimiento, que consta en autos.


